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PARTE OFICIAL
e D<)n Alonso XIII (q. D. e.).
LJf' D0?3 Victoria Eugenia, Su Alteza 
Real el Principe de Asturias e Infantes y demás 
Personas de la Augusta Real Familia, continúan 
«n novedad en su importante salud.

SECCIÓN TERCERA
Núm. 2.230.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

(Gaceta 29 mayo 1930.)

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 2.216.

áosiEano Cira d i l a  ragróA d i z a s a íd c a
Películas. - Circxilay.

El Excmo. Sr. Director general de Seguridad 
con fecha 27 de los corrientes, me comunica ha 
autorizado la proyección de las películas: «Su 
intimo secreto», casa cine San Carlos; «Nuevos 
neos caprichosos», «Popurrí», casa Foz; «El 
cuerpo del delito», «Tacones de punta», «La 
i aloma», «¿Quién la mató^», marca Paramount- 
-Nueva mujer, nueva vida», «La mujer más ma
la de París», «Esposas, no esclavas», «Sed de ju
ventud», «Una madre», casa Triunfo Films.

Lo que hago público en este periódico ofi 
cial para general conocimiento y cumplimiento 
por las Autoridades de esta provincia.

Zaragoza, 30 de mayo de 1930.
El Gobernador civil,

Víctor Pérez Vidal.

Sección de Vías y Obras.
Hasta las trece horas del día 28 de junio pró

ximo, se admitirán en la Sección de Fomento 
de esta Diputación, todos los días laborables 
de diez a trece, proposiciones para optar a la 
primera subasta de las obras que, con su pre
supuesto d>) contrata, fianza provisional y plazo 
de ejecución, se detallan a continuación:

Obras del proyecto de reparación de la ca
rretera provincial de Tauste a Luceni, cuyo 
presupuesto es de pesetas 121.065'10, y la fianza 
provisional de 1.210'65 pesetas, dándose prin
cipio a la ejecución de las obras dentro del tér
mino de quince días, a contar desde la fecha de 
la publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia de la adjudicación definitiva, y deberán 
quedar terminadas en el plazo de doce meses.

. La subasta se celebrará en el Palacio provin
cial, el día 30 de junio próximo, a las once 
horas.

. El proyecto, pliego de condiciones y dispo
siciones relativas a la forma de presentación se 
hallarán de manifiesto en la Sección de Fomen
to, todos los días laborables, de nueve a trece.

A la subasta podrán concurrir los Imitadores 
por sí o representados por otras personas, con 
poder para ello y declarado bastante a costa del
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interesado por D. Javier Jimeno, Abogado del 
Ilustre Colegio de esta ciudad.

Las proposiciones, redactadas con arreglo al 
modelo que figura a continuación y extendidas 
en papel sellado de la clase octava, deberán 
presentarse en la Sección de Fomento, todos 
los días laborables, de diez a doce de la mañana, 
desde el día siguiente al en que aparezca este 
anuncio en la Gaceta de Madrid. ,

En caso de resultar iguales dos o mas pro
puestas, se verificará en el mismo acto licitación 
por pujas a la liana, durante quince minutos, y 
de existir igualdad, se decidirá por sorteo la 
adjudicación del servicio.

Las Empresas, Compañías o Sociedades pro
ponentes están obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 12 de octubre de 1923, como 
asimismo a lo preceptuado en el Real decreto- 
ley de 6 de marzo de 1929, relacionado con el 
Código de Trabajo vigente.

Zaragoza, 28 de mayo de 1930.—El Presiden
te, Francisco Blesa.-El Secretario, Emilio Falcó.

Modelo de proposición.
D........ . vecino de........... habitante en 

enterado del anuncio publicado por la Diputa
ción provincial de Zaragoza, para la adjudica
ción, en pública subasta, de las obras del, p1*0* 
yecto de reparación de la carretera provincial 
de Tauste a Luceni, bien penetrado del presu
puesto y pliego de condiciones facultativas, 
particulares y económicas, se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución del servicio por 
la cantidad de.......... (aquí la proposición que 
se haga, escribiendo en letra precisamente la 
cantidad por la que se compromete a ejecu
tarlo), advirtiendo que se desechará toda pro
posición en que no se determine así la cantidad.

• * * *
Núm. 2.229.

Cédulas personales.
CIRCULAR

Esta Presidencia, a propuesta del Gestor don 
Emilio Boli, ha designado para el cargo de 
Agente ejecutivo del referido Impuesto para 
la capital y sus barrios, ejercicio de 1929, con 
todas las atribuciones que determina el Esta
tuto de Recaudación, a don José María Mar
tínez.

Lo que se publica en este periódico oficial 
para general conocimiento, rogando a las Au
toridades respectivas se sirvan prestar al nom
brado el apoyo qhe haya menester para el 
mejor desarrollo de su función.

Zaragoza, 28 do mayo de 1930.— El Presiden
te, Francisco Blesa.

_____ SECCIÓN QUINTA
Núm. 2.232.

Junta provincial de Transportes mecánicos 
. por carretera.

El día 28 del actual, y bajo la 1'residencia del 
, Lxcmo. Sr. Gobernador civil, celebró sesión la

Lunta de Transportes por Carretera, tomando 
los acuerdos siguientes:

Imponer la multa de 123.40 pts. :l
Benito, por iníraccioncs al Reglamento de Hans. 
portes. ■ . ■

Adjudicar a D. Pedro Bosque Ja linca de vía- 
jeros: cía* Zaragoza a Castejon rk lio-
negros. . a D. Daniel Agurl la de la mistea dase 
de Zaraguír a San Juan de Mozarniar poi .cr 
las proposiciones mas ventajosas de las presen 
'das en la licitación verificada, y onknai aa 
actuales concesionarios cesen en los se ■ 
tan pronto sean establecidos los nuevos.

Autorizar a ID. Pedro Hidalgo, a su instand 1. 
para que cese en el servicio de viajeros, das b. 
de Calatayud a Viliarroya de la Sierra, que venia 
realizando. • .
’ Autorizar a D'. Florián Marco para que conti
núe prestando servicio de viajems entre Amz 
y Tabuenca. hasta el día 30 de jumo próximo. 
' Pasar a la Jefatura de Obras públicas, para >u 
resolución, las denuncias formuladas por miia> 
ciones reglamentarias.

Autorizar a D. Mariano Benedí, D- . c ^ 
Büil y D? Arturo Latorre para cambiar Ms n _ 
rios de las líneas de Zaragoza a Hijar, a. 
a Garrapinillos y Maella a habata icsj 
mente. ■ '

Denegar a D. Antonio Pérez el perm' 
solicita para conducir viajeros, en ca.,jaS 
entre Luna y el Santuario de la V 11 gen i

Cursar a la Junta central las úistaucias ( t 
Veloz Aragonés” y “Agreda, Aut"ii 
las que solicitan la transferencia de u 
Daroca a Cariñena, ’ ' ,ir,l

Cursar, igualmente, a la Junta cénit a. 
su resolución, las instancias en petmion < e s 
cios, clase B., viajeros, de D. José 
línea de Cosuenda a Cariñena; de D. Amen t. 
a la de Magallón a Fuendejalón, y D. j b 
Riera, la de Maella a Fabara y su estaiion.

Autorizar a D. Arturo Lázaro, D. Emilm 
rente y D. Antolín Campos para practicar 
vicio más en las líneas de Almonacid a Catín ' 
Mores a Codos y Moyuela-Azuara-Zaragoza.

Autorizar a D. Miguel Letosa para rebaja 1 
tarifas de viajeros en la línea de Zarago'-^ 
Leciñena y cambiar el horario en dicha 1,1 * 
retrasando una hora la salida.

Autorizar a la Sociedad “Automóviles Cala'-J 
yud” para conducir viajeros entre .Milmarcos 
Calatayud. con el coche y horario que transpol
la correspondencia pública entre dichos punto"’-

Preguntar al Alcalde de Blesa si esta en co'ic 
diciones, para servicio público, el camino dcs' 
Moyhela al límite de" la provincia de Teruel.

Suspender los servicios de viajeros de las hni 
qüe no se han puesto al corriente en el pago 1 
canon de carreteras, a pesar de h,aber vencido 
plazo que a ese efecto les fue concedido, y l1'1'^ 
a los Juzgados correspondientes, para su 
ejecución, las multas impuestas por in'íracci >n 
-j-tículo 92 del Reglamento, cuyos interesados i-J 
las han hecho efectivas en los plazos qúe se b" 
concedieron.
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Núm. 2.198.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

m? ' 'i ^1. *as, L'cce horas del díp. 18 de junio próximo 
admitirán proposiciones en el Registro de la 

j de Fomento de esta Jefatura y en los de 
‘r Jefaturas de las provincias de Huesca, Teruel, 
./"'Ho.- Guadalajara, Soria, Tarragona y Lérida, 
¿/'"as halbiles de Oficina, para optar a la. subasta । 'eparacion de explanación y firme y riego bitu- 
( /so, con carácter urgente, de la carretera de 

giono a Zaragoza, kilómetros I36 al I4I, cuyo 
¿/puesto asciende a 145.173,12 pesetas, siendo

Plazo de ejecución de ocho meses y la fianza 
"/isional de 4.356 pesetas.
0l ;a //sja se verificará ante la Jefatura de 
, ’Lis publicas de esta provincia, '.sita en la calle 
, • -mta ( ruz, núm. 19. el día 23 de junio, a las 

horas.
(-ada proposición para cada proyecto se prc- 

semara-Cn papel selladü de trGs pesetas y ,se- 
ip-n.j1 ('cnLmos’ 0 en papel común con póliza de 
al - i P'ec,°’ desechándose, desde luego, la que 

,u,nrla no resulte con tal requisito cumplido, 
1 1 nal lleva consigo el que una vez entiregada 

Proposición al Oficial encargado de recibiría
' pueda ya admitir en ningún concepto el 
)s<mai la deficiencia (¡ue en cuanto a su rein- 

Lk"i‘o tenga.
¿as Empresas, Compañías o Sociedades pro

están obligadas jal cumplimiento del
¿eal decreto de 12 de octubre de I923 (-Gaceta"

d(. " pliegos de condiclione's; imodelo' 
proposición y disposiciones sobre la forma v 

^"micioues de presentación, estarán de mani- 
, ^o en el Registro de la Sección dt Fomento 

esta Jefatura, en los días y horas hábiles de 
uua. asi como en el Negociado de Conserva

. y Reparación de-carreteras del Ministerio 
\ i* omento.

/7/k mayo <1= I930;—Éf Ingeniero 
gp-ie, Luis Mana M/oreno.

* * *
^.^'^sta las trece horas del día 18 de junio pró- 
, m> se admitirán proposiciones en el Registro 
/ la Sección de Fomento de esta Jefatura y en 
•j de las Jdaturas de las provincias de Hue<ca

^'trel. Logroño. Guadalajara. Soria. I'arrao.^a 
a Lérida a horas hábiles de Oficina, para optar 
f ai /subasta de reparación de explanación y 
([ "le y negó bituminoso, con carácter un enté 
t la carretera de Logroño a Zaragoza, kdeme-

42 a 1461 'cuy° Presilpuest(y asciende .a 
d^-674.oo pesetas, siendo el plazo de ejecución 
Peseta;° nieSCS > la hanza provisional de 3.89I 

.l-a subasta se verificará ante la Jefatura de 
. ^as publicas de esta provincia, sita en la calle 
¿/anta Cruz, núm. 19. el día 23 de junio, a las 

*ez horas.
Cada proposición para cada proyecto se 

c,11 tara en papel sellado de tres pesetas y sesenta 
.. nt!mos, o en papel común con póliza" de igual

Ccio. desechándose, desde luego, la que al abrirla 
»resulte con tal requisito cumplido, lo cual lleva 
nsigo el que una vez entregada la proposición

1 Oficial encargado de recibirla no se pueda ya

pre-

admitir en ningún concepto el subsanar la defi
ciencia que en cuanto a su reintegro tenga.

Las Empresas. Compañías, o Sociedades pro- 
ponentos están obligddavs al cumplimiento del

12 de OCtubre de (“Gaceta"

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de 
proposición y disposiciones sobre la forma y 
condiciones de presentación, estarán die mani
fiesto en el Registro de la Sección de Fomento 
de esta Jefatura, en los días y horas hábiles de 
Oficina asi como en el Negociado de Conserva
ción y Reparación de carreteras del Ministerio 
de romento.
T,ÉrT^^7 -d!e1?ayO de 193°— El Ingeniero 
Jete, Luis María Moreno.

* * *
Hasta las trece horas del dia 18 de junio pró

ximo se admitirán proposiciones en el Registro 
de la Sección de Fomento de esta Jefatura v en 
los de las Jefaturas de las provincias de Huesca, 
Leruel Logroño, Guadalajara, Soria, Tarragona 
y Lérida, a horas hábiles de Oficina, para (ítar 
a la .subasta de reparación de explanación y fir- 
1,le ) negó bituminoso, con carácter urgente 
de la carretera de Zaragoza a Teruel, kilóme
tros 0 al lo, cuyo presupuesto asciende a I28.046.7; 
pesetas, siendo el pl^zo de la ejecución de ocho 
meses y ja hanza provisional de 3.842 pesetas

La subasta se verificará ante la Jefatura de 
- bras publicas de esta provincia, sita en la calle 

' c Santa Cruz, num. 19. el día 23 de junio 
diez 'horas. a las

pre-Cada proposición para cada proyecto se pre
sentara en papel sellado de tres pesetas y sesenta 
céntimos, o en pape) común con póliza" de igual 
piecio, desechándose, desde luego, la que al abrirla 
no resulte con tal requisito cumplido, lo cual lleva 
consigo el que una vez entregada la proposición 
al Oficial encargado de recibirla no se imeda va 
admitir en ningún concepto el subsanar la defi
ciencia que en cuanto a su reintegro tenga.

Las Empresas. Compañías, o Sociedades' pro- 
ponenfels dstán obligadas al cumplimiento del 
Leal] decreto de 12 de octubre de I923 (•'Gaceta"

Id proyecto, pliegos de condiciones, modelo de 
proposición y disposiciones sobre la forma y 
condicnmes de presentación, estarán dle mani
fiesto en el Registro de la Sección de Fomento 
de esta Jefatura, en los días y horas hábiles de 
oficina, asi como en el Negociado de Conserva- 
mon 3- Reparación de carreteras del Ministerio 
de Fomento.
TpLlr<Tg0Za\?7 d'e d'e ^SO.—El Ingeniero 
Jete, Luis Mana Moreno.

* * *
Hasta las trece horas del día 18 de junio pró

ximo se admitirán proposiciones en el Registro 
(R la Sección de Fomento de esta Jefatura v en 
los de las Jefaturas de las provincias de Huesca 
l eruel, Logroño, Guadalajara, Soria, Tarragona 
\ ^ei ida, a horas hábiles de Oficina, para optar 
a la sulbgstá de reparación de explanación y fir
me. con carácter urgente, de la carretera de Za
ragoza a Teruel, kilómetros 11 al 26, cuvo pre
supuesto asciende a 175.272,30 losetas.' siendo
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el plazo de ejecución de ocho meses y la fianza 
provisional ide 5.259 pesetas. •

La subasta se verificará ante líi Jefatura de 
Obras púliíicas de esta provincia, sita en la calle 
de Santa Cruz. núm. 19*, el día 23 de junio, a las 
diez horas.
. Cada proposici<'»n para cada proyecto se pre
sentará en papel sellado de tres pesetas y sesenta 
céntimos, o en papel común con póliza de igual 
precio, (lesechándose, desde luego, la que al abriría 
no resulte con tal rexjuisito cumplido, lo cual ll^ya 
consigo el ciue una vez emregada la proposición 
al Oficial encargado de recibirla no se pueda yi 
admitir en ningún concepto el subsanar la defi- 
ciéncia qué en cuanto a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías, o Sociedades pro
ponentes dstán obligadas !al cumplimiento del 
Real decreto de 12 de octubre de I923 (“Gaceta
del I3).

El provecto, pliegos de condiciones, modelo de 
proposición y disposiciones sobre la forma y 
condiciones de presentación, estarán dle mani
fiesto en el Registro de la Sección de Fomento 
de esta lefatura, en los días y horas hábiles d 
Oficina, así como en el Negociado de Conserva- ' 
ción y Reparación de carreteras del Ministerio
de Fomento. _ . (

Zaragoza. 27 de mayo de I930.—El Ingeriero
Jefe. Luis María Moreno.

* * *
Hasta las trece horas del día Id de junio pró- 

xitpiO se admitirán prQppsicipnes en el Registro 
de la Sección de Fomento de ^sta Jef ituya > en 
los de las Jefaturas de las provincias -.e Huesca, 
Tcruej,, Logroño. Guadalajara, Soria tarrago 1a 
y Lérida, a horas hábiles de Oficina, paya optai 
a la subasta de reparación de explanación y fir
me y riego bituminoso, con carácter urgente, 
dé la carretera de Zaragoza a Castellón, kilóme
tros 7 al lo. cuyo presupuesto asciende a 
Hl.337,25 pesetas, siendo el plazo de ejecución de 
ocho meses y la fianza provisional de 3-341 pe
setas. '

I,a subasta se verificará ante la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia, sita en la calle 
de Santa Cruz. núm. 19. el día 23 de junio, a las 
diez horas.

Cada proposición para cada proyecto se pre
sentará en papel sellado de tres pesetas y se
senta céntimos, o en papel común con póliza de 
igual precio, desechándose, desde luego, la que 
al abrirla no resulte con tal requisito cumplido, 
lo cual lleva consigo el que una vez entregada la 
proposición al Oficial encargado de recibirla no 
se pueda ya admitir en ningún concepto el sub
sanar la deficiencia que en cuanto a su reintegro 
tenga. .

Las Empresas, Compañías, o Sociedades propo
nentes están obligadas al cumplimiento del Real de
creto de 12 de octubre de 1923 ("Gaceta del 13).

I I proyecto, pliegos de condiciones, modelo de 
proposición, y disposiciones sobre la forma y condi
ciones de presentación, estarán de manifiesto en el 
Registro de la Sección de PMmento de esta Jefatura, 
en los días y horas hábiles de oficina, así 'como en el 
Negociado de Conservación y Reparación de carre
teras del Ministerio de Fomento.

Zaragoza, 27 de mayo de 1930.—El Ingeniero Jefe, 
Luis María Moreno.
. ■ * * ♦

Hasta las trece horas del día 18 de jumo। p 
se admitirán proposiciones en el Registro de la 
ción de Fomento de esta Jefatura y en los de U I 
faturas de las iprovmcias de Huesca, l eí tu - 
ño. Guadalajara. Soria. Tarragona y Lérida a 1o ■ 
hábiles de oficina, para optar a la subas ti c a 
ración de explanación y firme y riego 
con carácter urgente, de la carretera de Logrón 
Zaragoza, kilómetros 130,200 al 134,600, cuy) 1 
supuesto asciende a 120.538.40 pesetas, siendo 1 
plazo de ejecución de ocho meses y la fianza piovi 
sional de 3.617 pesetas. z -iLmci

La subasta se verificará ante la Jelatura de 
])úblicas de esta provincia, sita en la calle k ba 
Cruz. núm. 19. el día 23 de jumo, a las diez horas.

Cada proposición para cada p^yecto se 
Ch i^l sellado de tres pesetas y sesénta céntimos, 
o en papel común con póliza de igual pieci . •
chándose, desde luego, la que a abrirla no resulte cm 
tal requisito cumplido, lo cual lleva consigo el < m 
una vez entregad'a la proposición al Oficial encarga 
de recibirla no se pueda ya admitir en nmgun co 
cepto el subsanar la deficiencia que en cuanto a •
reintegro tenga. , , ^ro-'

Las Empresas, Compañías, o Sociedades pr h 
nentes están obligadas al cumplimiento del

1 creto de 12 de octubre de 1923 (“Gaceta del .
El proyecto,. ])liegos de condiciones, modelo de 1,1<’ 

posición, v disposiciones sobre la forma y c<,n¿ ’islTo 
de presentación, estarán de manifiesto en cl 1 
de la Sección de Fomento de esta Je latín a. ‘ y()- 
días y horas hábiles de oficina, así C09I1<)/'n. acras del 
ciado de'Conservación y Reparación de can -
Ministerio dé-Fomento.'' - . , . ,

Zaragoza, 27 de mayo de 1930.—El lng<i|K1<’ •
Luis María Moreno.

. * * * ,
Hasta las trece horas del día 18 de junio lY’^ec- 

se adihitirán proposiciones en el Registro de a . 
ción de Fomento de esta Jefatura y en los de -y.

' faturas de las ]n-ovincias de Huesca, I eruel. -*1 y■ 
ño, Guadlalajara, Soria, Tarragona y Lérida, a 1 
hábiles de oficina, para optar a la subasta, de 1 r 
ración de explanación y firme y riego bitunum^ 
con carácter urgente, de la carretera de Zarag<|Z- , ‘ 
Castellón, kilómetros 11 al 14, cuyo presupuesto - 
ciende a 112.222,75 pesetas, siendo el plazo de 
ción dé ocho meses y la fianza provisional de 3.- ’ 
pesetas. í . '

I^i subasta se verificará ante la Jefatura de
1 iniblicas dé esta provincia, sita en la calle de San
I Cruz. núm. 19, el día 23 de junio, a las diez hora- 

iCada proposición para cada ¡proyecto se presentai' 
en papel sellado de tres pesetas y sesenta céntnn^ 
o en papel común con póliza de igual precio. (*ch 
chándose, desde luego, la que al abrirla no resulte co 
tal re(|uisito cumplido, lo cual lleva consigo el T 
una vez entregada la proposición al Oficial encargó 
de recibirla no se ])ueda ya admitir en ningún coi 
cepto el subsanar la deficiencia que en cuanto a 
reintegro tenga. -

Las Empresas, Compañías, o Sociedades proi! 
tientes'están obligadas al cumplimiento del Real <|(' 
creto de 12 de octubre de 1923 (“Gaceta" del 13)-

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de p1^’ 
posición, y disposiciones sobre la forma y condicione^ 
de presentación, estarán de manifiesto en el R€^tr_ 

, de la Sección de Fomento de esta Jefatura, en l°” 
I días y horas hábiles de oficina, así colmo en el Neg°
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- adr, r]c í onservación y Reparación de carreteras del 
•'"wsteiho de Fomento:
I f^e mayP (le 1930.—El Ingeniero Jefe,
Llns María Moreno.

Sea^st?Ja,s trCce 'horas del día 18 de junio próximo 
tj daimtirán proposiciones en el Registro de la Sec- 
. 1 de IXnnento de esta Jefatura y en los de las Je- 
^"ras de las ¡provincias de Huesca, Teruel, Logro- 
MbiLUal'laIa•iala, ^ona.' Tarragona y Lérida, a horas 
rac-,S ,le ofcina- para optar a la subasta de repa-

CÍC expi: nación y hrme. con carácter ur
de la carretera de Zaragoza a rrstellón. 

]¿ 'n^ros 16 al 25, cuyo presupuesto asciende a 
a ’25 Peseta3» pendo el plazo de ejecución 

set-^ Ineses y Ia lianza provisional de 3.705 ])e-

Ol)^1. SU!)a^ta se verificará ante la Jefatura de 
,|p as publicas de esta provincia, sita en la calle 
(I-tanta Cruz, núm. 19, el día 23 de junio, a las 

O horas.
hi ProP°s*ción para cada proyecto se presentará 
0 tn S( ^a|i°, (ie tres pesetas y sesenta céntimos, 
di'ín COil1l1n con póliza de igual precio, dese- 
C.i; ;a(;se- fie.sfie ,u'eso. > que al abrirla no resulte 
Silo 1 'eqtusito cumplido, lo cual lleva consigo el 
tarp "j13 iVez fregada la proposición al Oficial en- 
gún d,:° < C reciP,rla no se pueda ya admiti-r en nin
a concepto el subsanar la deficiencia que en cuanto 

reintegro tenga.
Gii?1'' impresas, Compañías, o Sociedades propo- 
ho. ^.^‘n obligadas al cumplimiento del Real de

de 12 die octubre de 1923 (“Gaceta” del 13). 
¡)r -1 proyecto, pliegos de condiciones, modelo de 
Vj( porción, y disposiciones sobre la forma y condi-

(le Prescijtación. estarán de manifiesto en el 
1 Stm, <Ie la Sección de Fomento de esta Jefatura, 

¡L,<>s fi'as y hábiles dle oficina, así como en d 
ter^')c,ado de Conservación y Reparación de carre

as del Ministerio de Fomento.
27 (leinayode 1930.—El Ingeniero Jefe, 

s Alaria Moreno.

Junta Provincial del Censo electoral 

de Zaragoza.

En cumplimiento de lo dispuesto en la regla I7 
ij' ,;i Real orden de 16 de diciembre de I907. se pu- 

a continuación las designaciones de Vocales ' 
(.l‘ra formar parte de las Juntas municipales del ' 
||-enso Electoral en el jn'enio de I930 a I93I, recibL ’ 
p^J^ta la lecha, para que los que se consideren 
v.!Jiidicados. puedan recurrir ante' esta Junta pro. I 
|.l"c,'a,' e« la forma prevenida en el artículo 12 de 1 
' 'ey Electoral vigente.

-aragoza, 29 de marz o de I930.—El President 
Hernández.

DI- LOS CABALLEROS.—Presidente. 
Kamón Dehesa Alamán, Juez municipal; Vice- 

csidente 1.°. D. Alfonso Morales Bes. Concejal 
^Ayuntamiento; Vicepresidente 2.0. D. LL ' 

Vlurga Dehesa, Vocal designado por la Junta. I 
ocales: 1). Alfonso Morales Bes, Concejal ríe 1

Ayuntamic-nto; D. Valeriano Mayor Enciso, Ofi- 
! cial retirado de Ejército; D. Fernando Navarro 

. Puéyp; Contribuyente por territorial; D. Felipe 
i Sierra Alastuey, Contribuyente ])or terriorial; don 

Alejandro Arana Recalo!. Contribuyente por in
dustrial, y I). Mariano Madunga Dehesa, Contri
buyente por industrial.

Suplentes: I). José Ciudad Navarro; D. Juan 
Alastuey Lamarca; I). Emilio Cativiela PueVo; 
D. Antonio Navarro Sierra; I). Zacarías Reiré 
Gil. y ID. Mariano Martínez Melero.

Secretario, D. Bonifacio Páscuai de Diego.

LA JOA OSA. ^'residente, D. Mjarcos Alvarez 
Botella, Juez municipal; Vicepresidente 1.°, don 
Hilarión Salnín Satué, Concejal de más votos; 

, X icepresidente 2?, D. Pío Ramiro Sauz, Vicepre
sidente por la Junta.

Vocales: EX Cirilo González Cobanillas, mayor 
contribuyente ])or pecuaria; O. Cristino Artigas 

, Blanco. ídem íd.. y D. Domingo Casabona Gómez. 
1 ídem íd.
I , Suplentes: D. Santiago Gracia Castillo. Conce- 
¡ jal; D. Lorenzo García Val, ex Juez; D. Manuel 

Liipez < laver, Contribuyente por pecuaria: don 
| Manuel Arié iLastillo, ídem íd. ; D. Francisco San- 
[ íabárbara Chueca'. ídem íd. y iD. Antonio1 Ochoa 

Vinales, ídem íd.
Secretario. I). Luis Prieto Vidal.
ROMANOiS.—Presidente, D. Antonio Gutiérrez 

i Castillo, Juez municipal.
■ \ ocales. IX kidel Castillo Gutiérrez, Vicepresi- 
, dente 1.°: D. Juan Francisco Pellejero López, ex 
, Juez municipal; D. Domingo Castillo Gutiérrez. 

£or territorml. y D. Pedro Hernández Lóp.ez, 
por ídem.

Suplentes: IX Joaquín Castillo 'Gutiérrez; Con
cejal; I). Manuel Crespo Rubio, ex Juez munici
pal; D. Manuel López Castillo, por territorial, y 
D. Constantino Gutiérrez Portillo, por ídem. '

SECCIÓN SEXTA
Con el fin de que las comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio próximo de I929, se invita y re- 
quieie a todos los vecinos y hacendados foras
teros fie los Municipios que abajo se expresan, 
para que en el plazo de quince días hábiles, con
tados desde los dos siguientes al de la inserción 
del anuncio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, presenten en la secretaría del Ayunta
miento respectivo declaración jurada de todas las 
utilidades que obtengan en el término municipal; 
advirtiendo que a cuantos no lo verifiquen se les 

1 considerará conformes con los datos obrantes en 
dichas oficinas, sin tener derecho a redamación 

, j alguna respecto a la cuota que se les asigne d 
Mariano contra la totalidad del reparto.

Numero 2.194 Cinco Olivas
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EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 
se hallan expuestos al público, en la secretaria 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes documentos; pu
niendo presentar los vecinos contra aquéllos ia» 
reclamaciones que estimen convenientes.

Liquidt clones de presupuestos y relaciones deu
dores y acreedores.

Número 2.165 El Frago
Recuento de ganadería.

• Número 2.173 Mara
— 2.214 Castejón de Alarba
— 2.215 Alarba

Repartimiento general.

Número 2.164
— 2.174
— 2.175
— 2.212
— 2189

Gotor
Grisel
Novalla "
Sediles
Cuarto de Huerva

Expedientes de traslación de dominio de fincas 
urbanas.

Número 2.173 Maca.
Cuentas municipales.

Número 2.209 Aniñón
— 2.210 Luesma

Apéndices al amillaramiento
Número 2.173 Mara

— 2.214 Castejón de Alarba
— 2.215 Alarba

. Repartimiento de plagas del campo.
Número 2.177 Aniñón

— 2.179 Jaraba
— 2.180 Ibdes
— 2.211 Bijuesca
— 2.213 Longás
— 2.191 Castejón de las Armas
— 2.192 Campillo de Aragón
— 2.193 Contamina
— 2.195 Lobera de Onsella

Padrón de Cédulas personales.
Número 2.167 Cosuenda

— 2.171 Orera de Calatayud
Castiliscar. N.° 1.916.

Extracto de los acuerdos tomados por el Ayun
tamiento pleno de esta -localidad, (luíante el 
último cuatrimestre, que se forma en cumplí- 
.miento de los artículos I36 y 227 del Estatuto 
municipal y artículo 2." del Rcslaímento de 
23 de agosto de I924. ... c. .,
Enero L°, isiesión extjraord'ma'rifa.—Se aconto 

la formación de las listas de electores de compro
misarios para la de Senadores'.,

Enero 6. sesión extraordinaria—Se tormo el 
alistamiento de mozos del actual, reemplazo. ,

Enero 21, sesión extraordinaria.—Se aprobo 
■el Inventario del patrimonio municipal, formado 
por los señores Alcalde y Secretario del Ayun
tamiento.
. Fijar el jornal regulador del bracero, para la 
apreciación de pobreza, a los efectos de quintas, 
en cinco pesetas, y la ultilidad diaria de una 
caballería, en dos pesetas. ‘

Encaro-ai a la Comisión permanente 
lo necesario para cumplimiento de sen cío , „ 
rotulación de calles, prebmmar le a to 
del censo de población, que ha, de e.cctua.
3I de diciembre del corriente ano 1)r0(edió

Enero 26. sesión L Ttual 
a la rectificación del alistamiento 

Enero 26, sesión

reemplazo. . c nrocedió 
Febrero 9. sesión extraordinana. . 1 

al cierre definitivo del alistan.,etilo para e 
reem))lazo corriente. u,.¡pnda ñor ’a 

plazos gentío un „qt,nr/.s míe a garantí
s

.sesión extraordinaria.-Se acordó 
.nombrar testigos interesados en =1 ,k 
este año para declarar en los expcche ■ 
prórroga’de primera clase de ’os inozos <1 < x]_ 
anteriores, a Ireneo Agmrre Aiz-ioaU I t 
márcegui Machín. Miguel Sánchez Casi.o. 
Erdoc^in Anchez v José Conde Anso. « 
del reemplazo actual, a Cenon - conceja)Delegar y autorizar al señor Alcalde.y Coneja 
qué le corresponde actuar como . m H ' ' 1 b¡enes 
nombramiento -de peritos que tasen en 
no amillarados a nombre de los ínteres 
los expresados expedientes de quintas. . edi¿ 

Febrero 26, sesión extraordinaria, be p r0 
a la renovación del Ayuntamiento, con «
a las nuevas' disposiciones. . . nrnCedió

Febrero 27. sesión extraordinaria.- be 1 1 /lS 
a la elección de Tenientes de Alcalde ) ’ .OIS- 
cargos, comisiones Concejiles y sieñalapin 
de los días y horas en que han de celebuus 
sesiones. , , , ,

Marzo 16. 'sesión extraordinlaria.—Se ac 
nombrar una comisión de este' AyiuiManin 
compuesta del señor Alcalde y primer 1 c" • |.1(l 
para que. en unión de otra que designe ¡la r-" ‘t(, 
Menor Sofucnt-es, se formule el cOrrcspom - 
contrato con I). b'ranciisco Vives Nuín. vec''''.'lin. 
Zaragoza. Gestor nombrado por ambos ■ 
tamientos y aceptado por lá Excma. iíqnd-11 
provincial de Zaragoza, para la construc¡yon 
camino vecinal de este pueblo al referido S*' 11 
tes, ([uedandó redactadas las bases que han 
regir en el -expresado contrato. r011

Marzo 30. sesión extraordinaria.—Se falla 
en definitiva los casos pendientes de resohici ' 
referentes al reemplazo de este año.

■Castiiliiscar, 4 de -mayo de I930.—El Secreta^ 
Cirilo Aguirre.—V.° B.°—El Alcalde, Juan Arce -1
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N.° 2.223‘Codos.
Acordada por este Ayuntamiento la oeleb 

ción de las subastas de los arbitrios de 
medidas; Horno y Macelo en las fechas que l11^ 
go se dirán, quedan expuestos los respecta . 
pliegos de condiciones en la secretaría d

1 Ayuntamiento.
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PrH68^s.y medidas: Día 13 de junio, a las ocho, 
n la Sala Consistorial.
Horno: Igual fecha, a las nueve.
Macelo: Igual fecha, a las diez.

día ^U^,es.e postor, se celebrarán otras el 
c a p -1 a-as m*8!1138 horas, y en su caso’, la ter- 
las9 6 mismo a las mismas horas, bajo 

condiciones que en este caso acuerde el 
yuntamientó con arreglo a sus facultades.

b. L°dos, 26 de mayo de 1930.-EI Alcalde, San- 
liago Soler.

{'Ublicació^ del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juca o Tribunal que se señala, se les cita, llanta y 
cmplasa, encargándose a todas las Autoridades y Agen» 
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 

' y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
3’ 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 2.218.
La Vilueña. BONET RUEN, Angel; hijo de Angel y de 

. halla vacante la plaza de Practicante titu- \rea®’ natural de Murillo de Gallego, parroquia 
' ./‘on el sueldo anual de 103‘38 pesetas, más I ; 6 d0 Gállego, Ayuntamiento de Mnri- 
.^ igualas, que puede contratar libremente con “o-de Gallego provincia de Zaragoza, avecin
ar. Abemos; las solicitudes, debidamente reinte- dado en Murillo de Gállego, Juzgado de prime

. d(tas, las remitirán los solicitantes por espa- ra mstancia de Ejea de los Caballeros, de oficio
10 de treinta días a esta Alcaldía. chofer, edad veintiún años, de estado soltero

La Vilueña, a 22 de mayo de 1930.-E1 Alcal- .sen,as particulares se desconocen, con re
Lorenzo Bernal. sidencia últimamente en Murillo de Gállego su-

Leciñena N 0 2 190 oaV P^^dj^nto por haber faltado a ¿on- 
Dn ti. . ' h. . centración a la Caja de Recluta de Zaragoza nú- 

PUñRfn8»!6 ' r 820 d i dó6Z dia8’ se hallará ex- 6?’ Para su destino a Cuerpo; comparece- '
P?1 b lcoL0n .a Sw)retaría de este Ayun- ra» dentro del término de sesenta días, en Meli- 

de bf110’ e1.1??8Aumento del aprovechamiento ha ante el Teniente Juez instructor del Batallón 
en Y sombra, formado para el año forestal de Ingenieros de Melilla, D. Juan Aguirre Eiza- 
Por Ia I80’ a- obJetodo.que Pueda ser examinado bajo apercibimiento que será declarado 
la» °S vecin?8’ admitiéndose en dicho plazo rebelde caso de no hacerlo. 
di . r°Vamaciones fundamentadas que contra I Melilla 22 de mavn io po r-i m 

cho documento puedan formularse Juez insfrnefnr Tn«n a  d • 9d °‘ — E ®me n t e
p Leciñena, 26 de mayo de 1930. - El Alcalde ‘“s^uotor, Juan Aguirre.

ancisco Albero. ’ JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Plasencia de Jalón. N.° 2.192. ---------

I jurante los días 2 de junio, de dos a siete de 
3, de ocho a doce de la ma

na, tendrá lugar en esta Casa Consistorial la 
«tranza del segundo trimestre del repartimien- 
u general del año actual.

A ‘‘lasencia de Jalón, 23 de mayo de 1930. — El 
‘Calde, José Pérez.

San Mateo de Gállego. N.° 2.178, 
^or el plazo de ocho días quedan expuestos 

, Publico, en la Secretaría de este Ayuntamien- 
.y al objeto de su examen y reclamación, los 

cumentos siguientes, formados y aprobados 
1 a el año actual:

Reparto sobre las suertes del Vedado.
y V d™iS°bre roturaciones deI monte La Sarda | 

ídem de la Alfarda.
I b ^an Mateo de Gállego, 25 de mayo de 1930. । 1 Alcalde, Macario Fernando.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
h Requisitoria».

Ju apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu- 
en las demás responsabilidades legales, de no pre- 

^"larse los procesados que a continuación se expresan. 
" el plazo que se les fija, a contar desde el día de la

Núm. 2.217.

Pina de Ebro
Cédula de citación.

| En virtud de lo aoordndo por el señor Juez 
de instrucción de este partido, en sumario nú
mero 20 del corriente año, sobre supuesto hur
to de caballerías, se cita a Antonio Díaz, gitano 
cuyas demás señas se ignorán, por medio de la 
presente, a fin de que en el término de ocho 
días comparezca ante este Juzgado, con el fin 
de prestar declaración en la presente causa- 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le 

I parara el perjuicio a que hubiere lugar. ’
para que sirva de citación en forma al mis

mo, expido la presente en Pina de Ebro, a vein
tiocho de mayo de mil novecientos treinta.—El 
Secretario, Manuel Mazón.

Pina de Ebro.
Edicto.

D. José Luena del Muro, Juez de instrucción de 
este partido;
Hago saber: Que en sumario 20 de 1930 so

bre supuesto hurto de caballería, he acordado 
se proceda a llevar a efecto las indagaciones 
oportunas, encaminadas a acreditar si se tiene ' 
noticia de la desaparición de alguna caballería 
de las señas siguientes:

Caballo, de uno seis años, negro, menos la 
marca, extremidad izquierda trasera blanca,
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Junto al casco, raza mestiza do percherón y an
daluz.

Potro, de unos quince meses, negro, regular 
de alzada, lucero blanco en la frente, sin señas , 
particulares.

Por ello ruego y encargo a las Autoridades y 
ordeno a los Agentes de policía judicial, prac- 1 
liquen cuantas diligencias conduzcan a los fines 
en justicia acordados, dando en su caso cuenta 
a este Juzgado.

Pina de Ebro, veintiocho de mayo de mil no
vecientos treinta. —José Lueña. — Manuel Ma- 
zón.

Núm. 2.225.

. Caspe, i¡ .
Edicto.

D. Juan Llidó Pitarch, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que ante este Juzgado se ha pro

movido expediente por Manuel Camas Gonzal- , 
vo, para justificar, con arreglo a lá ley Hipóte- 
caria, e inscribir a su nombre en el Registro de 
la Propiedad, el dominio que alega tener sobre 
una casa sita en esta ciudad y su calle de los 
Pascuales, señalada, hoy, con el número nueve 
y antes el cinco, adquirida por compra a los 
cónyuges Antonio Peralta Cueva y Ursula Gmu 
Garcés, y que consta amillarada a favor de jui- 
teria Ubeda Conde, que según el Registro es ti
tular de varias porciones de la expresada linca, 
habiendo pertenecido otras a Ambrosia María, 
y Manuel Soler Conde, Mateo Soler y Eusebia
Ubeda Conde.

En su virtud, se cita a dichas personas, y 
caso de haber fallecido, a sus cauaahabientes, y 
se convoca a las demás ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción de dominio que 
se pretende, para que dentro del término de 
ciento ochenta días, contados desde la inserción 
de este edicto, que tendrá lugar tres veces en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparezcan 
a reclamar en forma su derecho, bajo aperci ci
miento de pararles el perjuicio a que haya 
lugar.

Dado en Caspe, a 22 de mayo de 1-930.—Juan 
Llidó.—El Secretario judicial, Juan Almudi.

de no comparecer le parará el perjuicio a que 

hubiere lugar. m-f9Pión en forma, ex-
tiendo^la presente""que

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.227.

Zaragoza.—San Pablo.
El señor Juez municipal del

Pablo de Z,ragoza, en proveído t lofflé
dictado en juico de faltas contr Bar o. 
Cruzado Díaz, sobre hurto, ha mandaa 
tiflque a dicho encartado la sento"| M,l(ienó 
en el indicado juicio, por la que se lei oi 
a la pena de quince días de arresto y de

Dado en Zaragoza, a vemüséis de >n 
mil novecientos treinta. - El Jusz mu r 
Sabino Bea.—El Secretario, Albeito G

Zaragoza.—San Pablo. , c-an 
El señor Juez municipal ^ ^trito dentro 

Pablo de Zaragoza, en proveído de To.
del actual, dictado en juido de fa 1 ’ TorremO' 
más Abad Sánchez y Tomás Camara^^^ a 
cha, sobre hurto, ha mandad%®tada en el in
dichos encartados la sentencl¡ Condenó a cada 

d^sto y costas por

B Dado en Zaragoza, a 

mil novecientos treinta. L , Qarnica. 
Sabino Bea.-El Secretario, Alberto w

Zaragoza.—San Pablo. ,
El señor Juez municipal del dÍ8t5^ (¿®clado 

Pablo de Zaragoza, en proveído de hoj , )án) 
en juicio de faltas contra Juan Corella - .fl. 
sobre hurto de gallinas ha mandado se 
que a dicho encartado la sentencia dl; a 
el indicado juicio, por la que se le co 
la pena de quince días de arresto y costa»

Dado en Zaragoza, a veintiséis de 1( 
mil novecientos treinta.—El Juez mn1 
Sabino Bea.-El Secretario, Alberto Garmu

Núm. 2.226.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito del Pilar de esta ciu
dad, se cita por medio de la presente cédula a 
Julián Parando Laguna, que estuvo en el Hos
pital provincial de esta ciu- ad como lesionado 
hasta el día 27 de abril último y actualmente se 
ignora su domicilio y paradero, a fin de que 
dentro del término de diez días comparezca an
te dicho Juzgado y secretaría de 1). Santiago 
Calvo, al objeto de que pueda ser reconocido | 
por el médico forense; bajo apercibimiento que ।
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